
RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Lima, 1 4 MAY 2009 N° ()) 0 -2009-ANSC-PE 

Visto; el Informe N° 005-2009/ANSC-GDCGP, de la Gerencia de Desarrollo del Cuerpo de 

Gerentes Públicos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 007-2009-ANSC-PE, conforme a 

la Sesión Nº 16 del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, se aprobó la 

Directiva Nº 001-2009-ANSC/GDCGP que establece los Criterios para la Determinación de los 

Cargos de Destino para los Gerentes Públicos durante el año 2009 y el procedimiento para su 

requerimiento; 

Que, conforme al documento de visto y con posterioridad a la aprobación de la Directiva 

Nº 001-2009-ANSC/GDCGP, se ha advertido la necesidad de adecuar la mencionada Directiva a 

fin de facilitar los procedimientos a cargo de las entidades de destino conducentes a la 

asignación de Gerentes Públicos; 

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el último ítem del numeral 4.3 de la 

Directiva Nº 001-2009-ANSC/GDCGP en lo que respecta a los cargos contemplados en los 

instrumentos de gestión, a fin que las entidades de destino, puedan adecuar sus documentos de 

gestión a mas tardar diez (10) días calendario antes de la asignación del Gerente Público a la 

entidad de destino; 

Que, asimismo, resulta pertinente modificar el numeral 4.4 de la mencionada Directiva a 

fin de reordenar el número gerentes a asignar entre la primera y segunda promoción, sin variar 

el tope máximo de 60 Gerentes Públicos fijado para el ejercicio 2009; 

Que, finalmente, resulta necesario modificar el numeral 5.3 de la Directiva Nº 001-2009-

ANSC/GDCGP a fin de adaptar los plazos para la recepción de requerimientos correspondientes a 

.., 
$ Que, en aplicación de los literales j), 1) y m) del artículo 8º del Reglamento de Organización 

-?¿,.. • 

' G.o.c.GS' · y Funciones de la Autoridad, el Consejo Directivo en la sesión Nº 20, de fecha 14 de mayo de 

2009, se ha aprobado, con el Acuerdo N° 030-2009-ANSC-CD, las modificaciones propuestas con 

el documento de visto, a los Criterios para la Determinación de los Cargos de Destino para los 

Gerentes Públicos durante el año 2009; encargando a la Presidenta Ejecutiva, emitir la Directiva 

correspondiente; 



De conformidad con el literal o) del artículo 10º del Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM 

que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Modificar el último ítem del numeral 4.3 y los numeral 4.4 y 5.3 de la 

Directiva Nº 001-2009-ANSC/GDCGP que establece los Criterios para la Determinación de los 

Cargos de Destino para los Gerentes Públicos durante el año 2009 y el procedimiento para su 

requerimiento, aprobada mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 007-2009-ANSC-PE, 

conforme al detalle siguiente: 

"4.3 Requisitos 

( ... ) 
Cargos contemplados en los instrumentos de gestión. Los cargos a ser cubiertos deben 

estar contemplados en Jos instrumentos de gestión {Cuadro de Asignación de Personal, 

Presupuesto Analítico de Personal y Clasificador de Cargos) a más tardar diez {10) días 

calendarios antes de la asignación del Gerente Público a Ja entidad de destino." 

"4.4 Número de Gerentes Públicos 
Durante el 2009 se ha previsto Ja asignación de hasta un máximo de 60 Gerentes Públicos, 

en dos grupos. La primera promoción de hasta un máximo de 32, se asignará en junio y Ja 
segunda promoción con Ja diferencia, a más tardar en setiembre." 

"5.3 Oportunidad del requerimiento 

Las solicitudes para Ja asignación de Gerentes Públicos que durante el año 2009 lleguen a 
Ja Autoridad, se atenderán hasta agotar el número de vacantes presupuestadas para Ja 
primera y segunda promoción. 

Los requerimientos que se reciban con posterioridad, se considerarán para las siguientes 

promociones de Gerentes Públicos a ser cubiertas en el año 2010." 

Artículo Segundo.- Publicar en el Diario Oficial y el portal institucional la presente 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 


